
UNIVE�IDAD DE COLIMA 

ACUERDO No. 05 de 2020, por el que se crea 
el plan de estudios de la Especialidad en 
Administración y Docencia de los Servicios de 
Enfermería en la Facultad de Enfermería. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 

El Rector de la Universidad de Colima, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren las fracciones XII, XIII y XIV del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la propia 
institución, y 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Que la Universidad de Colima es un organismo público, 
descentralizado, con personalidad jurídica propia y con capacidad para adquirir y 
administrar bienes, que tiene por fines la enseñanza, investigación, difusión de la 
cultura y extensión universitaria, respetando la libertad de cátedra e investigación y 
el libre examen y discusión de las ideas. 

SEGUNDO. Que la Universidad de Colima, es una institución pública que 
atiende las demandas de la sociedad, con la misión de formar integralmente 
profesionales y científicos competitivos a nivel regional, nacional e internacional con 
sentido creativo, innovador, humanista, comprometidos con el desarrollo económico 
de la sociedad y su entorno. 

TERCERO. Que la Universidad de Colima, ha impulsado la educación con 
responsabilidad social con la intención de formar profesionales que sean 
ciudadanos responsables y solidarios, capaces de incidir positivamente en su 
entorno a través de acciones de producción y difusión del conocimiento, de la 
participación en la promoción de un desarrollo humano y sostenible, y con una 
gestión ética y responsable. 

CUARTO. Que las políticas nacionales, en materia de salud, han destacado 
la necesidad de que toda la población participe en acciones de prevención, 
detección y tratamiento de los problemas de salud, y que ello implica la necesidad 
de contar con profesionales especializados en la adecuada administración de los 
recursos humanos y materiales, así como en la formación de capital humano. 

QUINTO. Que la Facultad de Enfermería tiene como misión la de formar 
profesionales en enfermería de pregrado y posgrado, con tas competencias 
necesarias para gestionar el cuidado de enfermería, con sólidas bases científicas, 
técnicas y humanísticas. 
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La firma autógrafa y sello en este documento electrónico, concuerdan con los plasmados en 
el documento original, el cual se encuentra en resguardo de la Secretaría General de la 
Universidad de Colima. Esta firma y sello validan exclusivamente el fin señalado en el rubro 
del presente Acuerdo, y se prohíbe su reproducción total o parcial.




